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LA MANCOMUNIDAD DEL CONO SUR

La Mancomunidad del Cono Sur está integrada por los siguientes Municipios  de Yupiltepeque, Jerez, Atescatempa, El Adelanto y Zapotitlán.

En el año 2005 se inicia el proceso de integración de la Mancomunidad del Cono Sur y se  constituye legalmente el 05 de septiembre de 2005, según el Acta No. 066-2005 del libro No. 04, de inscripción de Personería Jurídica, de la Municipalidad de Yupiltepeque; conformada por los municipios  de Jerez, Atescatempa, El Adelanto, Zapotitlán y Yupiltepeque; pertenecientes al Departamento de Jutiapa. La finalidad con la  que se creó la Mancomunidad del Cono Sur fue para promover  y desarrollar Planes, programas y proyectos económicos de fortalecimiento institucional, socioculturales, naturales y  ambientales que contribuyan al desarrollo integral y sostenible del territorio. El territorio  de la  Mancomunidad del Cono Sur, este integrada por 5 municipios, y según  el INE, en el  XI Censo de Población y VI de Habitación, cuenta  con una  población  total de 46,928 habitantes , de los cuales  el 48.88%  son Hombres  y el 51.12% mujeres, residiendo el 36.78% en el área urbana y el 63.22% en el área rural. La Densidad poblacional de la mancomunidad es de  168 habitantes por km2.
Las principales  actividades económicas en el territorio de la Mancomunidad del Cono Sur son la  producción agrícola, pecuaria, la  pequeña y la mediana  empresa. En la producción  agrícola, la mancomunidad cuenta con una  superficie  cosechada de 13, 905 mz. De maíz; 12,587 mz. De frijol; 3,062 mz. de sorgo y 693 mz. De hortalizas. En los  últimos años, la principal  fuente de ingresos para  los  Municipios  de Atescatempa, Yupiltepeque y Jerez, ha sido la caficultora. En la mancomunidad, se cuenta con una  unidad de riego en el municipio de Atescatempa, y  muniriegos en Jerez, Yupiltepeque y Zapotitlán.
La Mancomunidad  se  comunica con  El Salvador, en  Atescatempa por  Cristóbal Frontera y en Jerez por frontera Jerez, lo  que le  permite introducir su  producción a nuevos mercados.

 El territorio de la Mancomunidad del Cono Sur  cuenta con 112 cuerpos de agua, entre ellos  29 ríos, 13 riachuelos, 68 quebradas y 2 lagunas. Según datos del MAGA y del Mapa del Sistema Nacional de Áreas Protegidas  del CONAP 2001, la  mancomunidad cuenta con una extensión de  275. 95 km2 de área desprotegida.

Se ha  consolidado una  mancomunidad  con  igualdad, equidad y sostenibilidad de sus  recursos económicos; naturales  y ambientales, promoviendo el desarrollo integral del territorio.

Impulsar el desarrollo económico, con equidad y armonía, dentro  de la  Mancomunidad, para  contribuir  a mejorar  la cantidad de vida de sus habitantes.

ZAPOTITLÁN

Se  cree que este poblado  existe desde el periodo Hispánico. Al realizar  la Asamblea  Constituyente  del Estado de Guatemala, la división política por decreto del 11 de  octubre  de  1885, Zapotitlan  fue mencionado como  perteneciente  al círculo  de Mita. Con la misma  jurisdicción  figura  en el  decreto del 27 de agosto de 1948, el departamento de Mita se dividido en tres  distritos y Zapotitlán  pasó al de Jutiapa.

Su nombre proviene  del Náhuatl “zapotl” que significa “zapote” y el  vocablo  final “tlan”  que quiere  decir “abundantes zapotes”. Su cabecera  municipal  es Zapotitlán. La  Feria Titular de este  municipio  se celebra  del  15 al 20 de febrero,  actividad  que esta  a cargo de la Municipalidad. También  se celebran  dos fiestas Patronales, una  en el mes de  mayo en honor a la Santa Cruz  y la otra en el mes de septiembre, en honor  a San Miguel Arcángel; estas dos son  celebradas  por la Iglesia Católica.
En general, la cultura de la población del Municipio esta determinada por sus reíces hispánicas, su vestimenta, el idioma costumbres  están vinculadas a las actividades agrícolas, pecuarias, comerciales y labores domésticas.

YUPILTEPEQUE

El municipio quedo  al circuito de Mita en el departamento de Chiquimula por decreto  del 27 de Agosto de  1836, al  distribuirse  los pueblos de Guatemala  para la  administración de justicia. Por medio del decreto de gobierno  con fecha 23 de Febrero de 1848, el departamento de Mita se dividió entres distritos para  su administración, quedando  Yupiltepeque dentro de  la  jurisdicción  de Jutiapa.
El  9 de Octubre de  1850 se  suprimen  los distritos y el  8 de Mayo de  1852, se  crea el departamento de  Jutiapa  que incluyó a Yupiltepeque.

Otros aspectos  históricos lo constituyen, la guerra fratricida que tuvo lugar  entre El Salvador y Guatemala teniendo  como escenario  el municipio. En el  sitio conocido con  el nombre de “Los Entrecijos” murió  el Presidente salvadoreño General Tomas Regalado, el 11 de Julio de   1906, dando fin a dicho conflicto.
Etimológicamente el nombre  de Yupiltepeque  se deriva de las  voces  mexicanas: YOPI, dios TOTOC de los  Pipiles y TEPERL= Cerro Montaña; de lo que se  deduce  el Cerro  del dios TOTOC. Las religiones que prevalecen en el municipio  son: católica 60%, cristiano evangélica 30% y un  10% no profesa ninguna religión.

EL ADELANTO

El adelanto es uno de  los municipios más jóvenes  del departamento de Jutiapa, fue  creado por acuerdo  gubernativo  del 23 de agosto de  1882.

Antiguamente el Adelanto pertenecía al municipio de Zapotitlan con el nombre de  Aldea El Sitio. El 23 de marzo de  1893 se otorga  el titulo de  Municipio  y  el 1 de  mayo del mismo  año, se extiende  la certificación en cuyo  cuerpo se  insertan  las medidas  practicadas  por el Ing. Carlos Bendfelt, en donde  se divide El Adelanto de Zapotitlán dejando para el primero  una extensión   de superficie  de 2.628 hectáreas, 91 áreas  y cinco  centiáreas  dentro de  los mojones  el Incienso. El Nacimiento de San  Uchua y el Trapiche, lindando con Yupiltepeque; de este último mojón Ánimas, lindando con terreno  El Espino propiedad  del mismo   pueblo El Adelanto, de este  último mojón, el encuentro del río Chiquito o de  Ixtacapa con el  río de Paz lindando  con terreno  del pueblo  Zapotitlán, desde  este último punto hasta el mojón el Gavilán río de Paz de por Portezuelo y de aquí hasta el Árbol de Tempisque siguiendo hasta el encuentro del punto de la  Quebrada de Cidra con el río Ixtacapa, lindando  con Potrero Grande  propiedad de don Alonso Rosales y don  Julio Chicas  Carrillo; y  desde este último  punto del encuentro de la  quebrada la Cidra con Pipiltepeque registrado a favor  de la municipalidad del Adelanto.
El título de  Municipio  se registro a favor de  la municipalidad de El Adelanto bajo el asiento  número  80, folio  28 , segundo tomo  diario del Sur, derecho número 2, dado  en el departamento  de Chiquimula, el día 9 de mayo de 1893, con su respectivo  registro  en la  propiedad  inmueble.
En el titulo se puede  observar las fincas  del señor  Presidente Reina  Barrios y el secretario del Estado en el despacho  de Gobernación  y Justicia  Manuel Estrada Cabrera.

En 1925 se determina  el ordenamiento territorial del municipio demarcando los linderos o mojones con los municipios colindantes así como distribución de los terrenos ejidales a los vecinos.

JEREZ

Su extensión  es de  60 kilómetros cuadrados aproximadamente. Colinda al norte  con el municipio  de Yupiltepeque  y Atescatempa, al este y al sur con la república de El Salvador  y al oeste  con el municipio de Zapotitlán. El municipio de Jerez se encuentra  a 49 kilómetros  de distancia de  la cabecera  departamental.

Se encuentra una aduana para el pasó de las personas que se dirigen a la hermana Republica de El Salvador; a un kilómetro de distancia se encuentra el imponente  Volcán Chingo. Antiguamente se conocía  con  el nombre de Chingo, que por acuerdo gubernativo  del 5 de  octubre de  1892 cambió su nombre por el de  Jerez. La cabecera  municipal  está aproximadamente  a 700 metros  sobre el  nivel del mar, este  municipio  con 2 aldeas  y 5 caseríos, Jerez no cuenta con  ninguno  caserío. La aldea más importante es  la de Esmeralda. En el cementerio viejo  de jerez fueron  localizados  hace varios años los restos  del Caballero  cadete, Sargento Segundo  “Adolfo  Venancio  Hall Ramírez” quien  fue  ascendido a Coronel en el propio  campo  de batalla por su valentía , quien  fuera asesinado en los Campos de  Chalchuapa y sus restos depositados en este cementerio. En este municipio  se encuentra el volcán  de Chingo, en la falda sur existe  una gruta conocida con el nombre de “Cueva del Partideño”, donde se  escondían hace  algunos  años unos ladrones, cuyo, jefe  se apodaba “El Partideño” Las correrías de estos bandidos se extendían a casi  todos los pueblos de este departamento de Jutiapa, hasta que poco antes de la Independencia fue descubierto este refugio, donde según  la leyenda, se encontraron  ricos tesoros. Las anécdotas y los crímenes de estos bandidos  fueron bastantes, según la afirmación de los vecinos.
ATESCATEMPA

El municipio tiene una extensión de 68 kilómetros cuadrados. Colinda al norte con el municipio de Asunción Mita; al sur  la República de El Salvador; al oeste con los  municipios de Jerez y Yupiltepeque. De la ciudad de Jutiapa hacia el municipio de Atescatempa hay una  distancia de 59 kilómetros de distancia, la mayoría de aldeas  tienen  carreteras de terracería; sobresaliendo los beneficios  de café  que poseen y las fincas de café  ubicadas  en la Aldea de Contepeque. La cabecera está aproximadamente a 700 metros sobre el nivel de mar. La fiesta titular la celebran en honor a San Nicolás del 1º. Al 6 de noviembre todos los años; predomina la agricultura, la siembre y el cultivo de tabaco, maíz, café, caña de azúcar, sandía y otros productos. Entre sus accidentes geográficos tenemos: el imponente Volcán de Chingo, el cual sirve de línea divisoria entre la República de El Salvador y Guatemala; cerro de las Víboras; cerro Sansuque; cerro Alto; cerro de Las Guacamayos; cerro de los Castillo; cerro Compañía y cerro Chino. Sus ríos son: río de San Cristóbal; río Amatal; río Atescatempa ó del Pueblo; río San Nicolás; río de La Compañía; río el Coco; río La Esperanza y sobresale la Laguna de Atescatempa, donde se encuentran ricas y deliciosas mojaras, se dice de esta laguna de que tiene un agujero, el cual hasta este momento no se lo han encontrado y en verano muchas veces esta laguna se seca completamente y los agricultores aprovechan a sembrar sandía. Su etimología deriva de las voces pipiles, Atezcatí, que quiere decir “A la orilla de la Charca” (Atezcati: Orilla, Tentil: Charca). Con relación a su origen hay dos leyendas. Se cuanta que esta fue una ciudad populosa, , su cacique era Atezcati, quien lucho fuertemente por la conservación de su raza especialmente contra el principe Yupiltepec, quien lo engaño proponiéndole un trato, en el cual la Princesa Tiu-Cal, hija de Atezcati, jugó un importante papel. Se dice que cuando ella mojo sus pies en la quebrada, el Volcán Chingo, derramo sus aguas que formaron la laguna de Atescatempa, inundando la ciudad antigua debiendo trasladarse la ciudad de los pipiles al lugar denominado Jabillai.
Ya aquí, una nueva erupción del Volcán Chingo, la destruyo completamente emigrando definitivamente su población al lugar en donde se encuentra en la actualidad sin embargo, el imperio pipil termino cuando sus ciudad fue incendiada por los españoles conservándose aun vestigios de la misma.

